
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

assotucios se. 36-2-1-1- 01896 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS Di GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas ¿or el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 60653 
del 22 de diciembre de 1976; 

la] 

CONSIDERA CCNDO 

QUe el 24 de enero de 1y2%f, se ha otorgado ante el 
s0otario Sexto del cantón Guayaquil, úoctor “anuel Medina 
Castro, la escrituta pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía (CAMUSA” CAMARONERA 
HUACAS SOCIEDAD ANONIMA: 

vu los señores abogado Alfre«io cjiranda Muñoz y 4r- 
caur Seavey Vaam Beuren, en sus celidades de Presidente y 
Cerente Ceueral, en su orden, con el patrocinio del aboga 
do Alfredo Miranda li., ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

¿UL el vepartamento de Imspección y ¿málisis ha pre 
sentado el Informe favorable io. $5-1651-IA del 12 de úi 
ciembre de 1985; 

Ue el vepartanento Jurídico mediante Oficio No.SC- 
»P3-CA-36-0315 del € de marzo de 198%, na emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera qe se na dado cusplimiento a los requisitos 
legales respectivos: 

én ejercicio de las atribuciones señaledas por la 
Ley, 

5] % er Y vi o «e . 

da ds CN ESO 

ARTICULO PRÍSERO.- Aprobar: a) el auento de capi 
tal de “CAHUSA CAMARONERA GUACAS SOCIEDAD ANONIMA, por 
DILOCISTE TA WAILLOJES - DOSCIENTOS VEINTE IL SICEES, dividi 
do en dlecisiete mil doscientas veinte acciones de un il 
sucres cada una: y, lb) la reforma ae estatutos constantes 
en la referida escritura pública, con la siguiente reforma 
a su estatuto social: en el Artículo Léciuo, literal dd) 
donde dice: 'al Cerente' léase "los Cerentes'. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el idotario Sexto del 
- cantón Cuayacuil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen 
 , te Besolución con la modificatión constante en el Artícuta 

/ _/. Primero, y siente razón de esta anotación. 
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Cia.: “"CAHUSA” CAHARONERA MACAS "SOCIEDAD" ANONIMA 

LA ICAJONA SAVIDIA JIUDÍM IOTI3H SA 
  

      

  

> ON, 
S ÚLO TEÍTRRO.- — DIRBORAPORO LURO ta er- 

can epeEntó tueyaquil: a) inscriba la referida es- 
eri juhytp con la presente Resolución con la 
modifEjaciH z 4 ke en el Artículo” Primero, archive 
una scritura y devuelva las restantes enn 
la r gtipción que se ordena; y, L) cumpla 
con 1 ave ripciones contenidas en la Ley de Ee- 
gistro. 

ARTICULO CUA”YTO,- Lisponer que el notario Noveno 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública dei 4 de enero de 1984, por la cual se 
constituyó la compañiía en referancia, que na procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por uma vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil, Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTISGUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañlas, en Guayaquil, a 43 AR. 1986 

  

Ab. Gustavo] Únrtegal Trujillo 
INTENDENTE WE COPPAñIas 

y 

LCH/cnt. a 
DL: AIdeD/JIA, 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

6.895 a 6.899, número 489 del Registrog/Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 3.750 del 

mil novecientos ochénta y seis.-El Registrador Mercantil.- 

AB, HEZT OR MIGUEL Pe ANDRADE 
oiridos Meco del íartón Guayaquil 

   

  

   

    

    

pertorio.- Guayaquil, veinte y cin- 

co de Marzo 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,be to-.



mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 5»62% del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, xeinte y Cinco de Marzo de 

mil novecieztos ochenta beto El Aegistrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ADE 
Regiitrador Mercentil del Cartés” Gu 
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